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Popayán, Cauca, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 109, del 15 de octubre de 2021 

 

Revisada la liquidación presentada por la apoderada de la parte demandante, el 
despacho observa que la misma no corresponde al proceso en mención, ya que las 
partes dentro del proceso 2008-00529-00 son Dte: FELIPE GUEVARA PEÑA C.C 
10295583 y DDO: MAURO ELIECER CORTES MONTENEGRO, no como se indicó 
en el memorial allegado “ Dt: MARIA DEL SOCORRO FANDIÑO PEÑA y Ddo: MAURO 
ELIECER CORTES”; además dentro del escrito presentado indica el número de 
radicado del proceso como 190014003004-2000-00529-00, el cual tampoco 
corresponde al proceso y no existe dentro del juzgado, en tal sentido, conforme lo 
dispuesto art. 446 del CGP., se, DISPONE:  
 
1º.- ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación allegada, por no corresponder al 

proceso respectivo. 

2º.- REQUERIR a la parte demandante, para que en lo sucesivo se sirva presentar la 

liquidación del crédito conforme a la radicación correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
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